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1.
La presante inveaeida, se reitera a un diapositi­

va de seguridad para conductores de cabíanles de a!trví¡.(Ao - 
pdblico, estando principalmente pensada para su apKieactdn 
en taris, sin descartar por supuesto au posible ap3tioaoidn 

5* en otro tipo de vehículos de servicio pdt&ioo.
Mediante el objeto de la inwencidn, se trata da - 

resolver todas las incidentes lamentables que pueden surgir 
en loe vehículos de alquiler, entre loa que ae puedan citar 
atracos per parte del viajero, viólaoslas contra el condue­

lo. ter, fugas da les viajeras sin habar previamente pagada el 
imparte que le corresponda por el servicio que se lea ha —  
prestado, etc*

Principalmente# la idea que ha motivada la soliegL 
tud del presente registre da Modelo do Utilidad, es la inse 

15. Raridad de las conductores de taxis, sobro toda en al earv¡l 
do que detoa prestan nocturnamente, dando lugar a quo "aajte*o*
dicha inseguridad de los taxiStaw datos tiendan caj3a da —  
mía a no realisar servidos o viajes durante la ncohe, ̂ -e—  
percutiendo como es natural en aquellas personas que por —  

20. unce u otras motivos necesitan el alquilar de un taal̂  en­
contrándose con el problema de que ee muy difícil ttmnappaig
lo. * *** * <

Mediante el diapositiva que se preoonia&v ae' oon-* **aigue ofrecer una seguridad total de loa eonduotorea da ta- 
25. xis, ya que está t"*eado en interponer una luna antl-halas - 

entra al conductor del vahíoUlo y el usuario o viajerô  es 
decir entre el habitáculo do loa asientos delanteros y al 
habitáculo do los asientos traseros. Bicha luna irá montada 
y asegurada astro un soporte inferior constituido preforan- 

30. temante por una plancha do hierro o similar fijada adosada-



a.

mente por detrás do loa asientos delanteros, es decir por - 
detrás de los asientos del oendaetor y ayudante.

la lona antitolas en que se basa el objeto de la 
invencldn, presentará las siguientes partieniaridadest 

5. 1".- Irá afectada do anas perforaciones o peque—
Roa orificios practicados en ana zana determinada da lamia 
ma, para permitir la aadieián de conversaciencs antro 01 —  
conductor y el viajero o viajeros.

2o.- Dicha lana estará también afectada de una pe 
10. queda ventanilla alargada y estrecha, a una altara por enai 

ma del asiento delantero del acompañante o ayudante del coa 
ductor, a través de cuya ventanilla se podrá efectuar el pa 
go por parte del viajero y la dewolneiéa, ai la hay* por —  
parte del conductor del vehículo.

15. la luna dotada de tales características se cumpla
¡mentará, como parte independiente de ella, pero foiman&b <—  
parte del conjunto o dispositivo de seguridad* con medios - 
que peraltan únicamente el conductor realizar la apertura - 
de puertas y ventanillas, para le cual existirán anca boto­

so. nos o dispositivos de mande tetemos y al alcance únicamen­
te del conductor para que éste pueda realisar la aportqph o 
cierre do las puertas y ventanillas, siempre que lo desee os+*wle crea conveniente, tanto pana acceder al interior oqme*.pa*****ra salir del vehículo.

25. De este modo se asegura que el oonduetor del vehí
culo no pueda ser atacado por un viajero, ya que está aísla 
do totalmente da éste sin posibilidad da podar este último 
intimidar o alcanzar con armas al conductor.

Como canseouancia del cierre y apertura do las —  
30. puertas, comandado por el conductor, si el viajero trata da
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marcharse ala abonar el importe, el conductor no tiene más 
que palear al botón o betones de las puertas y ventanillas 
posteriores, impidiendo que dicho viajero ae dé a la faga, 
pudiéndole llevar así basta la comisaria más próxima.

5. loe betones da mando citado ae montarán sobre 01
salpicadero del vehículo o lagar adecuad̂  próximo 01 alcag 
ce del conductor, y cayos botones puedan accionarse por el 
conductor para permitir la entrada y salida de éste! para - 
bajar loe cristales delanteros, para permitir la entrada y 

10. salida do los viajares! existiendo también un botón auxi- - 
liar cuya pulsación provocará el encendido de una aaHal lu­
minosa de socorro prevista en un lugar adecuado, como puede 
ser la parte superior o techo asi vehículo, la parto poste­
rior de éste, ote.

15, como servicio complementario, las puertas del con
ductor y acompañaste se podrían reforzar adecuadamente lean-*+**tra balas, tanto la chapa como los propios cristales, aun­
que esto sería opcional y siempre a gusto del propietario -

***

del vehículo.
20. Para facilitar la mejor comprensión de las carao-

turísticas do la invención, so va a realizar una deseg&g* -*.* -ción detallada en base a ana hoja do planos que ae acompáñeo oa la presente memoria descriptiva, formando parte intô Sgjn- 
te de la misma, y en domé* can carácter meramente oriedthtl 

25. vo y no limitativo so ha representada lo siguiente:
Eh la figura la, ge maestra una vista da la luna 

aati-balaa fijada a la chapa de hierro, en funciones esta - 
Óltima de elemento de soporte y fijación de la luna.

En la figura 2%, so muestra la luna amti-balas y 
30, la chapa de soporte mentadas en un vehículo, por detrás del
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asiento 441 conductor y aeeapaHaat*.
Eh dichas figuras, las referencias nrmérioas oo—  

rresponden at
1.- Iaaa anti-balsa.

5. 2.- soporte formado por ana chapa de hierro o and
loga.

3.- Asientos delanteros del vehículo.
4*- Vehículo.
5.- Orificios da la luna (1).

10. 6.- eondaetor.
7*- Asientos posteriores del vehículo.
8.- Ventana alargada da la lona (1) para pagar el

imperte del servicio prestado.
9*- Botones o paleadores para cierre y apertura -

15. de las puertas y ventanillas*
10.- Hedió laminoso de socorro,
Ha relaeidn can las figuras a que nos hamos referí

do oca anterioridad, al dispositivo do seguridad comprende
****ana lana aatit-haiaa (1) acatada sobre un soporte formado -

20. ¡por ana chapa do hierro (2j o similar̂  estando estando esta
dltiaa fijado adosa sato por detrás da loa asientos ̂ a n
teros (3) del vehículo (4). *'

la luna aati-halas (1) quedará dispuesta de fSMaa* VIque cierre el espacio comprendido entre leparte superior de 
25. loa asientos delanteros (3) y la parte o habitáculo poste­

rior donde irán los viajeros. Dicha luna está afectada da - 
unos orificios (5) practicados en una sena adecuada para —  
permitir la audición de conversaciones antro 41 conductor - 
(6) y loa viajeros que vayan en loa asientos posteriores —  

30. (7). También, di oha lana (1) estará afectada de una venta-
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na alargada (8) en forma da V por sus extraños, la ocal es­
tará practicada inmediatamente por encima ddl borda sapa- - 
rior da loa asientos delanteros y desplazada respecto del - 
asiento del conductor (6). A través de dicha ventana (8) ae 

5. puede realizar 01 intercambio del importe a pagar por leo - 
viajeros y el cambio o vuelta a devolver por al eoaduetor, 
todo ello sin el más mínimo riesgo para éste por ser ana —  
ventana muy estrecha que solamente permite el paao de bille 
tes y manadas.

10. B1 medio da seguridad descrito ae complementará -
con un alaterna de apertura y cierre da las puertas y venta­
nillas del vehículo, para lo eaal en un lagar adecuado, co­
mo puede ser la guantera, puerta del conductor (6) o lagar 
accesible cómodamente a date, ae dispondrán ana serie de bq 

15. tonea (9) a los que, como ao acaba de decir, únicamente tan 
drá aeoeso el conductor, pare que dato pueda pulsar o apelo

o ^

nar OI que desee de acuerdo con lo que pretenda oansegúir, 
ya que dichos botonas sirven para abrir y cerrar las puer—

r**tatas y ventanillas sin posibilidad do que ae puedan accionar 
20. talca puertas o ventanillas si ao es mediante loa pulsado­

res o bateaos (9), con lo que se consigue que tanto las - - 
puertas y ventanillas delanteras ceno las traseras aol&Rán-
te ae abran y ae cierran cuando el conductor (6) lo desde.*También ao puado complementar este sistema den un 

25. nuevo botda encargado de accionar un medio luminoso do soco 
rro (10) externo al vehículo, el ocal medio luminoso de so­
corro (10) puede ir montado en la parte superior del techo 
del vehículo (4), en la parta trasera, ato., pare siempre - 
por el exterior y en un lugar que no pueda ser detectado ni 

30. visto por loa viajeros.



6.
El Solicitante a* reserva al derecho da extender 

esta demanda a los paisas extranjeros, reivindieande lamia 
ma prioridad da la apresante solicitud, al amparo del Conve 
alo Internacional para la proteeeidh da la Propiedad Indua- 

5. trlal.
N O T A

SI Modelo da utilidad que se solicita por veinte 
años para Sapada* da acuerdo con la vigente Legislación* de 
bezd recaer sobre* "DISPOSITIVO DE SEGURIDAD PARA CONDUCTO-

10. RES BE VEHICULOS BE SERVICIO PUBLICO", aegdn las earaeterís 
ticas esenciales da las siguí entes*
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RE^JLIN^I O A C I O N E S 
1.- Dispositivo de seguridad pasa eonductcres da 

vehículos de ssyviois páMUoo, que estando ideado paga ais­
lar al conductor a*, por ejemplo, un taxi respecto da loa - 

5. viajeros montados en los asientos posteriores, así eomo pa­
ra permitir a dicho conductor que abra o cierre las puertas 
y ventanillas voluntariamente, para bloquearlas en la poai- 
cidn do cierre, caracterizado esencialmente por comprender 
ana lana aatl-balas fijada a un soporte que está formado —  

10. por ana chapa de hierro o elemento análogo, previsto adosa­
damente de forma fija sobre la parta posterior de les asien 
tos delanteros, quedando la lana anti-balaa dispuesta para 
formar un tabique divisorio entra la parta de la gana delan 
tara dal conductor y acompasante y la parte trasera de los 

15. viajeros* catando dicha lana afectada da una pluralidad de 
paqueaos orificios próximos entre sf y practicados en una, - 
zona adecuada para permitir la audición de conversaciones - 
entro el conductor y viajaros, y estando ademáis diohalppa 
afectada do una abortara alargada a través de la cual ae ig 

26. tezosmbiarán loe billetes y monadas entre el conductor y.—  
viajarse, oaya ventana está realizada en un lagar alejada - 
al conductor e inmediatamente por encima dal bordo superior

Hante de dicho conductor.
25. 2.- Dispositivo de seguridad para conductores de

vehículos da servicio pdblieo, según reivindicación ante- - 
rlor, caracterizado porque en un lugar adecuado do fácil y 
cómodo acceso para el conductor, se han previsto una serle 
de botones cuyo accionamiento producirá él bloqueo de puer- 

30. tas y ventanillas, y/o el desbloqueo aa las mismas para pqg
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mi ti* enlate último caso la apertura 4a tales puertas y —  
ventanillas, pediendo oerntar qpeleaalmaate con un batán pa­
ya activar en elemente laminoso de socorro previsto en la - 
parte exterior del vehículo, como puede ser el techo de ds- 

5+ te o lugar no visible ai eaptatle por loe viajeras.
3.- "DISPOSITIVO DE SEGURIDAD BABA CONDUCTORES DE 

VEHICULOS DE SHHMI0I0 PUBLICO".
según queda suataneiaimante descrito en la presea 

te Memoria que consta do ocho hojas, escritas a máquina por 
10. una sola cara y aocmpaHada de dibujos.

MADRID, _ ̂
B* FRANCISCO MARTINEZ DIAZ
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